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Vista la documental allegada por el liquidador se observa que respecto del único acreedor 
faltante esto es, el Banco Davivienda, la notificación enviada al correo electrónico de la 
nombrada entidad financiera fue exitoso (pág. 193 a 195). 
 
Por secretaría inclúyase el asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo único del artículo 564 del C.G.P. 
 
Como quiera que hasta el momento no se ha recibido comunicación de Serfinanza S.A se 
REQUIERE nuevamente, para que atienda lo ordenado en proveído del 23 de enero de 2020. 
(pág. 142) 
 
Por lo demás, atendiendo lo manifestado por el liquidador, se REQUIERE a la deudora para 
que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, acredite el 
pago de los honorarios designados, de so pena de terminar el presente asunto, por 
desistimiento tácito. (núm. 1 art 317 C.G.P).  
 
NOTIFIQUESE,  
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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